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Jubilados de Comercio realizan gestiones 
para poder votar en los comicios del gremio 

Se vieron obligados a ello a causa de una presentación de la Lista Blanca que impugnó y solicitó la 
exclusión del padrón provisorio y de los registros del S.E.C de cientos de jubilados por entender que no se 
encuentran en condiciones estatutarias y legale 

Relacionado con el comunicado y citación de la Junta Electoral del Sindicato de 

Empleados de Comercio a los socios jubilados -que fuera publicado por los diarios locales 

el lunes- se llevó a cabo en la víspera una reunión en la sede del Centro de Jubilados de 

Comercio (Salta 1864) en el transcurso de la cual, además de manifestarse el apoyo a la 

Lista Unidad Mercantil que encabeza el actual titular del gremio, Pedro Mezzapelle, se 

expresó un enérgico rechazo a la presentación realizada por la Lista Blanca "Delegados en 

Lucha" que motivó esa publicación. Asimismo se entregaron planillas para que las 

personas involucradas puedan regularizar su situación. 

En el comunicado en cuestión, la Junta Electoral de los comicios de 2009 (se realizarán el 

31 de julio), en ejercicio de sus funciones y atento a la presentación realizada por la Lista 

Blanca impugnando y solicitando la exclusión del padrón provisorio y de los registros del 

Sindicato de Empleados de Comercio de los jubilados cuyo nombre, número de socio y 

documento se especificaron, los citó  a que se presenten ante la Junta -hasta el 22 del 

corriente inclusive- para ejercer su debido derecho a defensa. 

Movilización 

Ayer, al concluir el encuentro convocado por el presidente del Centro de Jubilados del 

SEC, Mariano Echeverría, los presentes, portando carteles alusivos, se trasladaron hasta 

la sede sindical de Avda. Independencia 1.839 (adonde funciona la Junta Electoral) a la 

cual arribaron luego de manifestarse ruidosamente frente al inmueble ubicado en Salta y 

Rivadavia, en el cual se reúnen los dirigentes de la Lista Blanca que propone a Jorge 

Trovato como secretario general del gremio-. 

En diálogo con LA CAPITAL, Echeverría dijo que "rechazamos totalmente los términos de 

la impugnación. No es admisible que se quiera dar de baja a tanta gente del gremio que, 

de ese modo, quedaría sin ningún tipo de beneficio; las personas que están cuestionadas 

se van a presentar ante la Junta Electoral y van a hacer las gestiones que sean necesarias 

para poder votar. Es muy triste que se haya propuesto dar de baja del Sindicato a 

alrededor de 1.100 jubilados argumentando que no reúnen las condiciones exigidas". 

Explicó que "el cuestionamiento surge a partir del lapso que transcurre, entre 7 y 8 meses, 



desde que la persona deja de trabajar y el momento en que vuelve al gremio a asociarse 

como jubilado. Nosotros entendemos que eso es algo que se puede solucionar con sólo 

buscar los antecedentes laborales de cada uno. Nos molesta que quienes forman parte de 

la Lista Blanca, ahora que son oposición, estén haciendo cualquier cosa para ganar la 

elección", concluyó. 

 


